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CEREMONIAS CIVILES (16 de Diciembre de 2004)

¿QUÉ ES SER LAICO?


Ser laico es ser respetuoso con la Libertad de Conciencia de todos y pretender una sociedad donde las instituciones públicas sean garantes de este Libertad de pensamiento para todos, dejando las opciones de creencias exclusivamente para la esfera particular.


Laicos significa “del pueblo” (palabra griega). La aspiración es lograr una sociedad humanista donde el ser humano sea el criterio común, donde podamos realizarnos como seres conscientes, tolerantes con la diversidad siempre que las diferencias no perjudiquen la integridad de otras personas ni el derecho de emancipación individual.


Ser laico es ser demócrata, solidario, buscar una sociedad donde los grupos de presión, las culturas, las religiones y las filosofías admitan la formación integral de la persona.


Ser laico es pues una conciencia permanente de ser libres en una vida donde nuestra relación con los ciudadanos ha de estar guiada por el respeto, la búsqueda de conocimiento, la consecución del bienestar general y la voluntad de dejar nuestra pequeña aportación para los que vendrán.

LIBRO DE APOYO A LOS CIUDADANOS  EN LOS RITOS DE PASO

Este libro pretende introducir unas guías para que puedan ser utilizadas tanto por cargos públicos que decidan hacer alguna celebración de los ritos de paso a solicitud de los ciudadanos y ciudadanas sin importar credos, raza, sexo, posición social, ni opción política, como por los propios ciudadanos en su ámbito familiar para que celebren sus acontecimientos importantes sin tener que sentirse aislados por la falta de costumbrismo, o por el excesivo apoyo a costumbres arraigadas a lo largo de los años,  de carácter confesional  no compartido por los afectados.

El objetivo es fijar a modo orientativo costumbres civiles aportadas por el conjunto de la ciudadanía  para hacer de la vida civil una opción en las costumbres de cada pueblo o ciudad. 
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1.-  INTRODUCCIÓN
¿Qué servicios públicos necesita la ciudadanía?

España es un estado aconfesional según el artículo 16, punto 3, de nuestra Constitución de 1978. Esto implica que las instituciones públicas y los cargos públicos han de ser garantes de que los ciudadanos y ciudadanas puedan ejercer libremente su  pensamiento. Para las instituciones el objetivo prioritario de sus servicios es atender a  los ciudadanos como tales, sin importar raza, sexo creencias ideología…,.

Queda claro pues que los servicios generados por las instituciones han de cubrir las necesidades civiles de los ciudadanos con la debida dignidad, dejando los rituales propios de  religiones y creencias como  opción complementaria a estos servicios para quienes comparten y mantienen las mismas.

La constatación de que en España hay una tradición asentada tras muchos años de una tradición cultural secular y un régimen político  impositivo del mantenimiento de la misma, implica que el trabajo de las instituciones se dirija a cumplir el mandato Constitucional y modificar paulatinamente las actuaciones públicas para adaptarlas a una ciudadanía  plural, que se ha manifestado con la primavera de las libertades; y, crecientemente multicultural, debido a la movilidad geográfica (turismo, inmigración)... y a la futura, ya próxima convivencia política con otras culturas europeas.


Nuestra sociedad se rige por normas que intentan salvaguardar los derechos de los individuos, estableciendo límites a la libertad individual para garantizar la de los demás. Nuestra legislación regula los acontecimientos civiles: nacimiento, matrimonio, muerte…, teniendo la obligación de darlos a conocer en los registros correspondientes. El hacerlos con rituales religiosos es de libre decisión de las personas, pero todos están obligados a cumplir los trámites de la legislación civil.

RITOS DE PASO.- Entendemos por ritos de paso las celebraciones con algún ceremonial público de los momentos en que las personas llegan biológicamente o adquieren una nueva posición social. Los "ritos de paso" son ceremonias comunitarias que se celebran, en todas las culturas, respondiendo a momentos de cambio en la posición social de sus miembros

2.- TODAS LAS TRADICIONES SON HERENCIA HUMANA.
Todas las sociedades han creado sus festividades y tradiciones que normalmente se argumentaban en los cambios de estaciones y acontecimientos  ligados a diferentes creencias, pero siempre se ha  ido adaptando a las circunstancias y cambios sociales y de pensamiento. Es de suponer que todos los cambios han supuesto roces, pero se acabará imponiendo lo que mejor se adapte a la realidad y a los conocimientos de la época. El esfuerzo de adaptar tradiciones a la mentalidad de la sociedad puede ser un intento de preservar la tradición, ajustándola al contexto de cada momento, pero tampoco hay que temer la inclusión de otras actividades que llegarán a ser tradiciones si socialmente son aceptadas y permitir que otras se vayan dejando por su falta de interés.
También la sociedad civil  debe sentirse capaz de introducir nuevas actuaciones colectivas, que en ocasiones se deja exclusivamente a grupos religiosos o colectivos sociales.
Algunos de los ritos  actuales provienen de otros de anteriores culturas:

NAVIDA 25 DE DICIEMBRE.-

Los paganos celebraban el 25 de diciembre  el nacimiento del sol. La iglesia adelantó la celebración del nacimiento de Jesús para quitar sentido a la celebración pagana.
EL ARBOL DE NAVIDAD.-

La primera mitad del siglo VIII, en Alemania, un cristiano derribó un roble para convencer a los druidas que no era un árbol sagrado. Al caer fue rompiendo los árboles pequeños que estaban en su recorrido dejando sano un abeto, que no llegó a coger. Para cambiar la tradición pasaron el abeto como árbol  a plantar en las fechas de navidad por los cristianos. En el siglo XVI se empezaron a adornar por navidad en Alemania, llegando la costumbre a España a mediados del siglo XX.
CARNAVAL.- 

En primavera en Grecia, en el imperio romano, en los países teutónicos y en los celtas,  se hacían procesiones paseando un carro sobre ruedas llevando encima personas con máscaras que ejecutaban danzas promiscuas y canciones satíricas.  En la actualidad se celebra en los países que tienen tradición cristiana, precediendo a la cuaresma.
REYES MAGOS.-

San Mateo es el único evangelista que menciona a los Reyes Magos, aunque no dice que fueran reyes, sino magos. En el  siglo IV se estableció que eran tres y uno de ellos negro, en ocasiones tras descubrir las Américas sustituían al negro por un jefe indio. En el Siglo IX se les pusieron los nombres actuales.
Algunas tradiciones siguen celebrándose  con gran participación social, y algunas familias  deben dar su significado  particular para dar sentido al sinsentido de que un estado aconfesional asuma como propias celebraciones confesionales.

Como ejemplo podemos poner la celebración de NAVIDAD, PAPA NOEL Y REYES. Son acontecimientos tradicionales que se han asentado en la sociedad, lo que no se ha asentado es la causa religiosa que lo motivó. No todos creen lo que se predica en estas fechas (porque son increíbles), pero podemos adaptarlas a todas las creencias. 

Los no creyentes pueden transformar estas fechas incluyendo una jornada el día 23 de diciembre (o el día que empiecen las vacaciones)  como el DIA DE LA ILUSIÓN. En el que todos los pequeños y mayores ponen en una carta sus deseos y lo dejan en la terraza. De alguna forma, en la fecha que cada familia quiera, aparecen algunos regalos, para unos será Papá Noel, para otros los Reyes Magos, y para otros, alguien que te quiere,  quien los ha dejado.


El juego consiste en que todos los padres del mundo participan con el solo compromiso de no poder contar el secreto hasta que el niño/a lo pregunte, siendo el mínimo siete años.(no te lo puedo decir , es un secreto). El niño que lo sabe pasa a pertenecer al grupo de los mayores que tienen el compromiso de no decirlo a los más pequeños. Cuando todos lo saben, la carta se sigue escribiendo, pero el interesado no sabe cuales de los regalos pedidos le pondrán el resto de la familia.


Si el día de la Ilusión quiere acompañarse de un personaje, puede ser Don Laico, gran sabio que tiene las llaves de la ilusión, y todos los años para las mismas fechas  inicia un juego en el que se incluyen  personajes de diferentes tradiciones que se encargan de acercarse a las casas de los niños para dejar los regalos. Esto permite que los niños participen de lo que ven en la calle, pero dentro de un juego.(No se les miente).

3.- NACIMIENTO
Obligaciones legales.-

 Normalmente el médico que asiste el nacimiento entrega la documentación para que la llevemos al Registro Civil, ya que tienen que certificar que han pasado 24 horas desde su nacimiento. (Artículo 30 del Código Civil), se tienen hasta 8 días después del nacimiento para hacer la inscripción. 

El registro civil tiene 4 secciones con sus respectivos libros. La primera sección registra los Nacimientos y General. Allí inscribirán al Bebé.

El registro es público para quienes tengan interés en conocer los asientos.
Las inscripciones registrales podrán ser objeto de tratamiento informatizado.

ORIENTACIÓN PARA CARGOS PÚBLICOS.-

. Carta de felicitación nada más nacer con un aviso de que más adelante se les invitará a una recepción pública.(ejemplo : primer domingo de marzo)

. Preparar un formato de diploma en el que recoja los datos del registro civil, para entregarlo en la recepción pública. ( nombre de padres y abuelos, o espacio para ello con forma de árbol familiar)

. En el acto público hacer una expresión de compromisos oficiales y familiares ( art 155 del código civil ( patria potestad)). (declaración de los derechos del niño ONU 20 noviembre de 1959) (ANEXO I)

. Fotografías oficiales de grupo, para archivo municipal.

.En poblaciones pequeñas se puede plantar un árbol o arbusto en este acto entre los padres y un jardinero, colocando una placa de conmemoración. El cuidado será municipal.

LOS COMENTARIOS DEL CARGO PÚBLICO PUEDEN SER:

Nos reunimos aquí para celebrar jubilosamente la entrada en esta comunidad ciudadana de  Sabiñánigo, y por medio de ella en la comunidad de ciudadanos aragonesa, española, europea y mundial,  de estos niños   nacidos durante el año X.( leer el nombre de los niños y si son pocos el de los padres).

 
Quiero insistir en recordaros, en nombre del Ayuntamiento de Sabiñánigo, que todos los ciudadanos formamos una Comunidad Cívica, sin importar la raza , el sexo, las creencias, las costumbres, la posición social… (este es, precisamente, el sentido de estas ceremonias de relieve cívico...)

El simple hecho de nacer ya nos hace miembros de esta comunidad de seres humanos, el empadronamiento nos da la condición de ciudadanos, en ambas debemos ir creciendo y evolucionando al ritmo de los conocimientos y las costumbres de cada territorio y de cada familia, pero siempre seremos miembros de esta comunidad, y tendremos, como referencia de nuestros inicios, el haber nacido en un lugar físico de este planeta y en el seno de  una familia.

Este es un acto simbólico, porque los documentos legales ya han sido cumplimentados en el Juzgado, pero con este diploma que vamos a entregar a vuestros padres queremos dejar constancia de ambas cosas ,de donde sois y quienes son vuestros padres. Con ello queremos reflejar la disposición que hemos de tener tanto los padres, como los representantes  Públicos a apoyaros en vuestro desarrollo, a velar por vuestra salud, por vuestra educación, por vuestra seguridad, por asegurar el ejercicio de vuestras libertades en igualdad, por lograr en fin un ambiente positivo para vuestra educación en la convivencia ciudadana, con la esperanza de que os enseñemos los valores humanos y cívicos de respeto de los derechos de los demás y que vuestra integración sea realmente positiva para la comunidad Humana.
Como responsable Público quiero transmitir a las familias nuestro compromiso de apoyar a los niñ@s en su educación y  de atenderl@s en caso de necesidad, porque ya son por derecho vecinos de esta localidad.

Quiero recordaros que nuestras leyes establecen los derechos y los deberes de padres e hijos, que se recogen en el título VII artículos 154 y siguientes del código civil, que en resumen dice, que los padres deben velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos, y procurarles una formación integral. Así como representarlos y administrar sus bienes.

De los hijos dice que deben obedecer a sus padres mientras permanezcan bajo su potestad y respetarles siempre, así como contribuir equitativamente, según sus posibilidades, al levantamiento de las cargas de la familia mientras convivan con ella.

Para terminar y en nombre de todos los ciudadanos de Sabiñánigo quiero haceros llegar nuestra alegría y felicitación por haber tenido estos niños y niñas que han de ser el motivo por el que haremos con ilusión el trabajo diario. 

Comentario de Ernesto  Sabato.- 

Es urgente encarar una educación diferente, enseñar que vivimos en una tierra que debemos cuidar, que dependemos del agua, del aire, de los árboles, de los pájaros y de todos los seres vivientes, y que cualquier daño que hagamos a este universo grandioso perjudicará la vida futura y puede llegar a destruirla. Debemos enseñar la importancia de cuidar los mares y los océanos.


Hay que advertirles a los chicos del peligro planetario y de las atrocidades que las guerras han provocado en los pueblos. Es importante que se sientan parte de una historia a través de la cual los seres humanos han hecho grandes esfuerzos y tambien han cometido tremendos errores. La búsqueda de una vida más humana debe comenzar por la educación.


Con este mensaje y con mis  más sinceras felicitaciones pasamos a tomar este pequeño aperitivo.

.Si no tenemos cargo público, y se hace a nivel familiar, el discurso se hará por parte de algún miembro de la familia, o alguna persona que se preste a organizar el acto para la familia afectada de forma individual o colectiva.
El local será el de libre disposición para este tipo de acontecimientos, o algún local municipal solicitado al efecto. Y si es su deseo puede ser el día de celebración con una comida familiar.

4.-  ADOLESCENCIA.-

A partir de los 14 años a los jóvenes se les oferta el carnet joven para que tengan acceso a algunos servicios y rebajas en actividades.


La propuesta es que se institucionalice realizando un acto de entrega en el que se explique las ventajas de la misma, pero también se les comunique que ya se les considera como jóvenes que tienen que acceder a otras informaciones de forma más técnica y realista de lo que les ha aportado la enseñanza  reglamentaria, sexo, drogas, trabajo, legislación… Para ello tendrán acceso con esa tarjeta a consultas individuales o por grupos a profesionales de la materia que tendrán consultas programadas en un centro público de actividades cívicas, en los pueblos pequeños, y en los que ya existen estos servicios, informar de su existencia y ubicación.


Igualmente se les informará de la importancia del asociacionismo y de la participación ciudadana en la gestión pública dando un tríptico con las asociaciones existentes en la localidad.

5.- MAYORÍA DE EDAD.-

Según la Constitución y el Código Civil, se adquiere la mayoría de edad a los 18 años. A partir de esa edad se obtiene plena capacidad para realizar actos jurídicos válidos y ser responsable de los mismos. Es decir, se puede votar y ser votado, firmar cualquier tipo de contrato, comprar  y vender cosas, ejercer acciones jurídicas…


La mayoría de edad ya tiene un reflejo social importante que es la posibilidad de votar. Como arraigo familiar puede ser una fecha de celebración ya que el joven pasa a tener responsabilidad propia a nivel legal, por lo que tanto padres como hijos han de darse por enterados.


El acontecimiento podría hacerse con una comida de todos los jóvenes de esa edad, promovida por alguna asociación joven o el departamento de juventud, donde se entreguen trípticos con temas de interés para ellos.

Mayoría de edad- documentación personal- Certificados- Obligaciones fiscales- consumo- vivienda- derechos fundamentales- justicia gratuita- etc.

6.-  MATRIMONIO.-
Obligaciones legales.-

Los trámites del matrimonio se inician en el juzgado encargado del registro civil, que instruye el expediente previo con los datos de los contrayentes y posteriormente lo envía al Ayuntamiento si quieren celebrar la boda allí, o a la iglesia si el matrimonio es confesional..


El Código Civil en su artículo 58 dice que el juez, alcalde o funcionario después de leídos los artículos 66, 67 y 68 del  Código Civil, preguntará a cada uno de los contrayentes si consienten en contraer matrimonio con el otro y si efectivamente lo contraen en dicho acto y respondiendo ambos afirmativamente, declarará que los mismos quedan unidos en matrimonio y extenderá la inscripción o el acta correspondiente. Uno de los ejemplares se envía  al registro civil y con él realizarán el libro de familia.

Los artículos mencionados dicen:

Artículo 66.- El marido y la mujer son iguales en derechos y deberes.

Artículo 67.- El marido y la mujer deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en    interés de la familia.

Artículo 68.- Los cónyuges están obligados a vivir juntos, guardarse fidelidad y socorrerse mutuamente.

ORIENTACION PARA CARGOS PÚBLICOS.-

Algunos Ayuntamientos tienen ordenanzas que regulan el lugar y horarios de celebración.

Sería de interés poner al servicio de las parejas que van a contraer matrimonio una reunión previa para preparación al matrimonio  con un terapeuta familiar, a realizar como servicio a la ciudadanía.


El acto de celebración ha de ser comentado con el celebrante o cumplir las ordenanzas que lo regulen, pero en principio puede incluir cualquier adorno y acompañamiento que no infrinja la ley o ridiculice el acto. Puede incluir música de entrada ,las flores, la colocación de anillos, leer algún poema o escrito apropiado para la ocasión, hacerse fotografías con el celebrante, tirar arroz o trigo en los lugares que esté permitido, el ramo, etc.


El acompañamiento ha de ser lo más hermoso posible, porque la ocasión lo merece. Los detalles han de ser preparados por la familia o amigos de los contrayentes, y el cargo público adaptará la celebración a lo planificado, entendiendo como un tiempo apropiado el de 30 minutos.

En caso de hacer la boda en el mismo juzgado, cuyas instalaciones normalmente no son adecuadas para este tipo de  celebraciones, una vez recibida el acta de matrimonio, se puede hacer una celebración con la familia y amigos,  haciendo alguien de celebrante que repita lo comentado anteriormente. Aunque no tiene ningún valor legal si que lo tiene afectivo.

LEGISLACION.-

DOCUMENTACION NECESARIA PARA CONTRAER MATRIMONIO CIVIL

La solicitud ha de realizarse por ambos solicitantes que han de comparecer CONJUNTAMENTE ante el Registro Civil correspondiente al domicilio de cualquiera de ellos.

DOCUMENTOS

Certificación LITERAL de nacimiento de ambos, expedida por el Registro Civil correspondiente al lugar de su nacimiento

Certificación de empadronamiento o residencia acreditativa del domicilio de los DOS ULTIMOS AÑOS de ambos solicitantes. Las expide el Ayuntamiento y caduca a los tres meses. 

Instancia (una sola firmada por los interesados)

Declaración Jurada o afirmación solemne del estado civil de los solicitantes.

Además de los documentos anteriores deberán aportarse:

POR LOS MENORES DE EDAD:

Si son mayores de 16 años en la certificación literal de Nacimiento debe constar nota marginal de emancipación. 

Si son mayores de 14 años y menores de 16 deben obtener previamente la dispensa judicial. 

POR LOS DIVORCIADOS O ANULADOS DEL MATRIMONIO ANTERIOR.

Certificación literal del matrimonio anterior, con anotación marginal de DIVORCIO o NULIDAD. 

Las sentencias de divorcio dictadas fuera de España necesitan el Exequatur de las mismas (convalidación Sala 1ª del Tribunal Supremo) 

POR LOS VIUDOS:

Certificación literal del Matrimonio anterior y certificación literal de Defunción del cónyuge anterior fallecido 

POR LOS EXTRANJEROS:

Certificación de inscripción consular del interesado, con expresión del domicilio del mismo, tiempo de residencia en España y lugar de procedencia del mismo. 

Además deberá acreditarse si la ley personal de su país exige la publicación de edictos al contraer matrimonio civil en España. 

En algunos casos deberán aportar CERTIFICADO DE CAPACIDAD MATRIMONIAL. 

POR LOS ASILADOS, REFUGIADOS POLITICOS O SOLICITANTES DE ASILO O REFUGIO.

Deberá aportarse certificado de la Dirección General de la Policía, o del A.C.N.U.R., o de la Cruz Roja Española, o de otro Organismo Competente, con todos los datos personales de los interesados (Nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, nombre de los padres, sexo, estado civil y domicilio actual) acreditativo de su condición de tales.

Toda la documentación que no sea española deberá traducirse por traductor jurado y legalizado por el consulado respectivo (tanto el original como la traducción) el Ministerio de Asuntos Exteriores C/ Goya, Nº 6.

La apostilla de la Haya sustituye a la legalización de documentos.

Aquellos solicitantes que no sepan hablar el castellano deberán comparecer asistidos de traductor jurado o intérprete.

También debe presentarse por todos los solicitantes fotocopia del documento identificador: D.N.I., pasaporte o tarjeta de residencia.

ORIENTACION DE ORDENANZAS.-

1.- MATRIMONIOS CIVILES.

 
DECRETOS DE ALCALDÍA SOBRE MATRIMONIOS CIVILES EN EL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
Decreto BOP:18.03.1995 y Decreto BOP 31.08.99 

--------------------------------------------------------------------------------

 
Por disposición de la Ley 35/1.994, de 23 de diciembre, de modificación del Código Civil en materia de autorización del matrimonio civil por los alcaldes e, Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 26 de enero de 1.995, (B.O.E. núm. 35 de 10 de febrero de 1.995), se introduce la posibilidad de contraer matrimonios civiles ante los Alcaldes de todos los municipios españoles.- En consecuencia, habida cuenta de que esta posibilidad legal, lo es con efectos del 1 de marzo actual, así como de la necesidad de adecuación de la expresada normativa al Ayuntamiento de Zaragoza, vengo en disponer: 

PRIMERO.- Recibida del Juez Encargado del Registro Civil, instructor del expediente previo, la relación de todos los datos relativos a uno y otro contrayente que deban figurar en la inscripción del matrimonio, dicha documentación será remitida al Servicio de Protocolo del Ayuntamiento, donde se abrirá un Libro Registro de las peticiones de matrimonio que se produzcan. 

SEGUNDO.- El Servicio de Protocolo, comunicará a los futuros contrayentes, con la suficiente antelación, el lugar, fecha y hora de celebración del matrimonio con la advertencia de la necesidad de la presencia en dicho acto de dos testigos mayores de edad.

TERCERO: En principio, se señala como lugar de celebración de matrimonios, el Salón de Recepciones de la Casa Consistorial; días, todos los viernes y primer sábado de cada mes y, en horario de 10 a 13.

CUARTO: Los matrimonios se celebrarán ante mí, o por delegación que por el presente confiero, ante los Tenientes de Alcalde. Ver Decreto BOP 31.08.99.

QUINTO: La celebración se desarrollará con el siguiente procedimiento: 

a).- En el lugar, día y horas previamente señaladas por el Servicio de Protocolo del Ayuntamiento, deberán personarse ambos contrayentes por sí o, uno de ellos, mediante apoderado a quien se haya concedido poder especial en forma auténtica, -pero siempre será necesaria la asistencia personal del otro contrayente-, además de la de dos testigos mayores de edad. 

b).- Por el Alcalde o Teniente de Alcalde que actúe por delegación y en función de lo resuelto en el punto Cuarto del presente Decreto, se procederá a la lectura de los artículos 66, 67 y 68 del Código Civil. 

c).- Seguidamente, preguntará a cada uno de los contrayentes si consienten en contraer matrimonio con el otro y si, efectivamente, lo contraen en dicho acto y, respondiendo ambos afirmativamente, declarará que los mismos quedan unidos en matrimonio. 

d).- Inmediatamente de celebrado el matrimonio, el Alcalde o Teniente de Alcalde ante quien se celebre, extenderá el Acta correspondiente con su firma y la de los contrayentes y testigos y entregará a aquellos documento acreditativo de la celebración del matrimonio

e).- Uno de los ejemplares del Acta se remitirá, de inmediato, al Registro Civil para su inscripción en el Registro y para la entrega por éste a los casados, del correspondiente Libro de Familia. 

Dado en la Inmortal Ciudad de Zaragoza por el Ilmo. Sr. Alcalde a siete de marzo de mil novecientos noventa y cinco.



--------------------------------------------------------------------------------


DECRETO BOP 31.08.1999
La Alcaldía Presidencia el día 15 de julio de 1999, dictó un decreto que en su parte dispositiva dice lo siguiente:

PRIMERO - En los términos del decreto de la Alcadía de 7 de marzo de 1995 se delega en los tenientes de alcalde la competencia atribuida al alcalde para la celebración de los matrimonios civiles que tengan lugar en la Casa Consistorial, con excepción de los que autorice personalmente la Alcaldía y delegaciones que se puedan otorgar a favor de otros concejales para la celebración de matrimonios concretos. 

SEGUNDO - Dar cuenta de este decreto al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre, debiendo notificarse personalmente a los interesados e inscribirse en el libro de resoluciones de la Alcaldía. Igualmente se publicará en el BOP, si bien surtirá efectos desde el mismo día de su firma.

Zaragoza 9 de agosto de 1999.- El Secretario General Federico Larios Tabuenca.

PROPUESTA DE MATRIMONIO CIVIL

  INTRODUCCIÓN

BIENVENIDOS NOVIOS, FAMILIARES Y AMIGOS  DE ...............Y .............  A ESTE EXCMO AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE SABIÑANIGO.

Pueden sentarse.


En nombre de la ciudad de Sabiñánigo y la autoridad que represento, me complace daros la bienvenida a esta Casa, símbolo de la convivencia ciudadana y punto de encuentro de la comunidad civil que formamos.


Nos sentimos muy contentos de que esta Casa no sirva solamente para resolver conflictos y problemas que se producen en nuestra comunidad, sino también para festejar los momentos de alegría y felicidad de algunos de sus miembros, vosotros en esta ocasión.

Voy a comentar brevemente en que va a consistir la ceremonia.

1.- Pronunciaré unas palabras de saludo


2.- Posteriormente daré lectura al acta de Comparecencia, que es el contenido    legal y obligado de la ceremonia..


3.- Pasaremos a la colocación de los anillos, dando lectura a algunos textos para la ocasión.


4.- Para terminar firmaremos las actas y pronunciaré unas palabras de despedida dando por concluido el acto.

En el punto 1, palabras de salutación:

Estamos aquí reunidos para celebrar uno de los ritos de paso de la sociedad civil.

Los ritos de paso son ceremonias que se celebran en todas las culturas para resaltar momentos de cambio en la posición social de las personas. ( nacimiento, adolescencia, mayoría de edad, bodas, 100 años, etc)


En esta ocasión celebramos el matrimonio de......................  y.................., dos jóvenes de la localidad que han decidido compartir sus vidas formando una familia.


Es costumbre en este tipo de actos comentar brevemente como va a desarrollarse y el sentido que tiene cada acto simbólico que se realiza.


El matrimonio es el acto oficial donde se recoge el compromiso de dos personas a formar una familia, pero antes se ha tenido que desarrollar lo verdaderamente importante, que es la relación de dos personas que tras una etapa de conocimiento mutuo comprueban que en ellos ha surgido un sentimiento que es el  amor. Esto es lo que llena de valor a este acto, que dos personas convencidas de su amor, deciden comprometerse ellos mismos y con la sociedad a formar una familia, cumpliendo las normas que establece la sociedad y que están recogidas en nuestro Código Civil.


Para dar oficialidad a este acto leeremos los artículos 66, 67 y 68 de este Código, pero en su normas también recoge las obligaciones y derechos que tenemos como padres, como hijos y con el resto de los familiares.


Nuestro Código Civil exige a todos los matrimonios que se inscriban en el Juzgado donde los pueden casar  directamente, solo en caso de querer hacer un acto social gestionan los papeles en las iglesias, si los matrimonios son confesionales, o en los Ayuntamientos si no lo son, o son de confesiones no reconocidas legalmente. (o quienes no quieren someterse a otros códigos. ( canónigo, que procede de otro estado, El Estado Vaticano))


Posteriormente hay que devolver en todos los casos los papeles firmados al Juzgado y allí se inscribe el matrimonio en los libros de registro.


Lo que hacemos pues  en los Ayuntamientos es una celebración para  mostrar socialmente nuestra alegría por esas personas que dan un paso importante en sus vidas.


En el acto de celebración se emplearán varios rituales que han ido pasando de generación en generación y de cultura en cultura, dando cada una un significado afín a sus creencias.


En esta boda de .............y ..................vamos a repetir algunos de estos rituales y quiero comentaros su significado.

· LA MÚSICA O MARCHA NUPCIAL.- En la actualidad se personaliza con música del gusto de los contrayentes y viene a complementar o sustituir en la entrada a la marcha nupcial de “ El sueño de una noche de verano” escrita por Félix Mendelsson en 1826, y en la salida al Coro nupcial de la ópera “ Lohengrin” escrita por Richar Warner en 1848. 

Esta costumbre se remonta a 1858 en  la boda de Victoria, princesa de Gran Bretaña y emperatriz de Alemania con el príncipe Federico Guillermo de Prusia. Fue la Princesa quien eligió  la música. Posteriormente todos quisieron imitar a la Monarquía y repetían las mismas canciones.

· LA COLOCACIÓN.- la novia se coloca a la izquierda por tradición entre los bárbaros, que secuestraban a su pareja, y en el acto de boda pretendían protegerla en caso de ataque dejando libre su mano derecha para empuñar la espada. Esta peculiar protección en ocasiones era de la familia de la novia que querían recuperarla.

· LAS ALIANZAS O ANILLOS DE BODA.-

Es un símbolo tradicional de lo ilimitado. El rito de los anillos en el matrimonio fue tomado de la ceremonia pagana de los romanos. En el ritual Toledano se usaban dos anillos y en el romano solo uno.


Los hebreos se colocaban el anillo en el índice, en la India en el pulgar. La costumbre actual de ponerlo en el anular viene de los griegos en el siglo III antes de nuestro calendario. Los médicos griegos creían que la vena del amor iba desde el tercer dedo, sin contar el pulgar, directamente al corazón. Los romanos siguieron con esta costumbre hasta nuestros días en que se coloca un anillo cada contrayente para reflejar el compromiso de ambos  y que sea visible a los demás.

· LANZAR ARROZ.- Es una costumbre importada de Asia y sin tradición en occidente. El arroz está considerado como símbolo de fertilidad. En occidente era el trigo lo que se lanzaba como símbolo de fertilidad

· LANZAR EL RAMO DE NOVIA Y LA LIGA.-

En la Francia del siglo XIV, surgió una costumbre por la cual se consideraba que la liga de la novia traía buena suerte. Los invitados corrían detrás de la novia  para quitarle la liga, así que para evitar esta práctica tan grosera, las novias comenzaron a tirar la liga voluntariamente. A lo largo del tiempo el ramo de flores se añadió como parte de esta costumbre de lanzar objetos. En la actualidad se lanza solo el ramo de novia para que lo recoja alguna de las invitadas solteras. En esta ocasión .........no lo lanzará porque quiere dejarlo en la tumba de su padre recientemente fallecido.(Este acto me permite comentar que en los momentos de alegría también tenemos sitio para el recuerdo de nuestros seres queridos, y debemos hacerlo con alegría, porque ellos así lo hubieran querido.)

· LA TARTA NUPCIAL.-

La tradición de la tarta nupcial comenzó en la antigua Roma como una práctica inusual. Después de la boda se rompía un pan por encima de la cabeza de la novia simbolizando fertilidad y larga vida. Los invitados consideraban que las migas aportaban buena suerte siendo en caso de las solteras el atraer su próximo matrimonio,  así que las recogían del suelo y se las comían. Los pasteleros romanos  empezaron a elaborar pequeños dulces nupciales, que en ocasiones se los lanzaban a la novia. Esta tradición evolucionó y llegó a Inglaterra en el Medioevo, donde los invitados traían algunas pequeñas tartas y las amontonaban, luego se les añadía una capa de azúcar glasé y se repartían a los invitados. Las tartas de hoy son de varías capas por este motivo.

· LA LUNA DE MIEL.-

En la antigüedad fueron los teutones quienes comenzaron con la práctica de la luna de miel. Las bodas de los teutones solo se celebraban bajo la luna llena. Después de la boda los novios bebían licor de miel durante 30 días. Este período después de la boda pasó a llamarse luna de miel y sí se mantiene aunque  los objetivos han cambiado, pasando a ser unos días después de la boda en que los recién casados dejan a su familia para  relacionarse en un sitio aislado y romántico.

· ALGO VIEJO, ALGO NUEVO, ALGO USADO Y ALGO AZUL.- Esta costumbre es totalmente simbólica, y su interpretación no ha cambiado nada a lo largo del tiempo. Lo viejo simboliza la conexión de la novia con su pasado. Lo nuevo simboliza sus esperanzas de comenzar una nueva vida feliz. Lo prestado simboliza la amistad y lo azul simboliza la fidelidad.

· LAS AMONESTACIONES.- hoy en desuso en las bodas civiles, se iniciaron a consecuencia de una orden de Carlomagno, rey de los francos, que reinaba sobre bastos territorios. Tenía una razón médica práctica para institucionalizarlas. Tanto entre los ricos como entre los pobres, el parentesco de un hijo no siempre estaba claro, y cualquier indiscreción extramatrimonial podía llevar más tarde al matrimonio entre hermanos, cosa que sucedía con frecuencia.

· LAS ARRAS.-  Representan los bienes a compartir a través de la entrega de trece monedas( antes solo el hombre las entregaba a la mujer) el número de monedas no tiene un origen claro, pero se relaciona con la mala suerte, indicando que también en los momentos malos se pretende compartir lo poco.

· EL VESTIDO.- El color blanco  durante siglos ha sido el símbolo de la pureza, sin embargo en la antigua roma era el  amarillo el color socialmente aceptado para la indumentaria nupcial de una joven y un velo de amarillo intenso, el flammeum, cubría su rostro. El color blanco era ya de común aceptación a finales del siglo XVIII.

El velo en algunas culturas es símbolo de humildad y sumisión y en otras de elegancia. 

AHORA VAMOS A DAR LECTURA AL ACTA DE COMPARECENCIA.



INICIEMOS LA CEREMONIA.

Con fecha de hoy día ... de .............. de 200.. en virtud de los derechos que me confiere el artículo 51-1 del Código Civil y de acuerdo con los artículos de la Constitución 32 y 149, vamos a proceder a la celebración de matrimonio civil entre:

D.   ............................  

Dª.  ............................ 

Actuando como madrinas y testigos.............................................

Y habiendo expresado su deseo de que sea yo quien autorice el matrimonio civil que van a contraer, cosa que me llena de orgullo. Vamos a dar lectura preceptiva de los artículos 66, 67, 68 del Código Civil.

Artículo 66.-  Los cónyuges son iguales en derechos y deberes.
Artículo 67.- Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la familia. 

Artículo 68.- Los cónyuges están obligados a vivir juntos, guardarse fidelidad y socorrerse mutuamente. Deberán, además, compartir las responsabilidades domésticas y el cuidado y atención de ascendientes y descendientes y otras personas dependientes a su cargo.
Poniéndose en pie los contrayentes se les pregunta:

NOVIO, ¿consientes en contraer matrimonio en este acto? con ....................
Respuesta:  Si, quiero.

NOVIO, ¿Efectivamente contraes matrimonio en este acto?

Respuesta: Si, efectivamente lo contraigo.

NOVIA, ¿consientes en contraer matrimonio en este acto? con .....................
Respuesta:  Si, quiero.

NOVIA, ¿Efectivamente contraes matrimonio en este acto?

Respuesta: Si, efectivamente lo contraigo

El Alcalde: Habiendo respondido ambos afirmativamente, y con la autoridad que me confiere el ser CONCEJAL DELEGADO del Ayuntamiento de ...................., en nombre del Estado, yo os declaro unidos en matrimonio.

 VAMOS A INICIAR LA COLOCACIÓN LOS ANILLOS.

Los recién casados se los colocan diciendo: Yo te coloco este anillo para mostrar  mi  compromiso de buscar en  el amor y en el respeto la base de nuestra vida en común.

Estos son, por tanto los compromisos que adoptáis, no solamente el uno con el otro, sino los dos delante de la comunidad social que esta Casa y yo mismo represento.

LECTURA TEXTOS PARA LA OCASIÓN

MAHATMA  GANDHI.


No quiero cerrar los cuatro rincones de mi casa ni poner paredes en mis ventanas. Quiero que el espíritu de todas las culturas aliente en mi casa con toda la libertad posible.

DECONOCIDO

Seré yo quien te acompañe en tus susurros

Quien camine mano con mano por la vida

Quien calme las lágrimas de tus tristezas

Y quien comparta las risas de tus emociones

Seré yo quien te quiera y te ame.

ANTONIO GALA


El amor es una luz que todo lo ilumina irremediablemente. En él caben no solo el tú y el yo y el nosotros, sino el ellos también. Si ellos están ausentes, el amor se consume en su pequeña anécdota. Y ha de ser, por el contrario, un proyecto total: por eso y nada más es el motor del universo.

IRENE SÁNCHEZ CARRIÓN

 Todo desapareció

cuando desperté a tu lado.

Y al asomarme a tu cuerpo

volvieron a levantarse

las montañas, a correr

los ríos, a germinar

las semillas en la tierra

En el fondo de tus ojos

vi paisajes imposibles

que ardían sin consumirse,

mares azotando costas,

selvas llenas de humedad.

Escuche por vez primera

los latidos en mi pecho.

Quise tocarte y sentí

que ya nunca habría calma.

El bloque helado del tiempo

se fundió y hubo presente,

pretérito y después.

Comprendí porque el silencio,

los labios, la oscuridad,

las lágrimas, el deseo

y el ruido de las palabras

que se ahogaban en mi boca.

VALORARSE

Pablo, con el rostro abatido de pensar, se reúne con su amiga Laura en un bar a tomar un café. Deprimido, descargó en ella sus angustias...¡que el trabajo, que el dinero, que la relación con su pareja, que su vocación!... 

Todo parecía estar mal en su vida. 

Laura introdujo la mano en su bolso, sacó un billete de 50 EUR y le dijo: 
¿Quieres este billete? Pablo, un poco confundido, le contestó: 

Claro, Laura... son 50 EUR, ¿quién no los querría? 

Entonces Laura tomó el billete en uno de sus puños y lo arrugó hasta hacerlo una pequeña bola. Mostrando la estrujada pelotita, volvió a preguntarle: Y ahora, ¿lo quieres también? 

Laura, no sé qué pretendes, pero siguen siendo 50 EUR. Claro que lo cogeré si me lo das. 

Laura desdobló el arrugado billete, lo tiró al suelo y lo restregó con el pie, levantándolo luego sucio y marcado: ¿Lo sigues queriendo? 

Mira, Laura, sigo sin entender lo que pretendes, pero es un billete de 50 EUR, y mientras no lo rompas, conserva su valor... 

Pablo, debes saber que aunque a veces algo no salga como quieres, aunque la vida te arrugue o pisotee, sigues siendo tan valioso como siempre lo has sido... Lo que debes preguntarte es cuánto vales en realidad y no lo golpeado que puedas estar en un momento determinado. 

Pablo se quedó mirando a Laura pensativo, mientras el impacto del mensaje llegaba a su cerebro. 

Laura puso el arrugado billete a su lado en la mesa y con una sonrisa cómplice agregó: Toma, guárdalo, para que te acuerdes de esto cuando te sientas mal...pero me debes un billete nuevo de 50 EUR para poderlo usar con el próximo amigo que lo necesite. 


SI TIENEN ALGÚN NIÑO/A.

Comentario de Ernesto  Sabato.- 

Es urgente encarar una educación diferente enseñar que vivimos en una tierra que debemos cuidar, que dependemos del agua, del aire, de los árboles, de los pájaros y de todos los seres vivientes, y que cualquier daño que hagamos a este universo grandioso perjudicará la vida futura y puede llegar a destruirla. Debemos enseñar la importancia de cuidar los mares y los océanos.


Hay que advertirles a los chicos del peligro planetario y de las atrocidades que las guerras han provocado en los pueblos. Es importante que se sientan parte de una historia a través de la cual los seres humanos han hecho grandes esfuerzos y también han cometido tremendos errores. La búsqueda de una vida más humana debe comenzar por la educación.

7.-El alcalde da lectura y firma las actas con los testigos y contrayentes.

8.-En nombre de la Ciudad y en el mío propio quiero trasladaros (NOMBRES ...................................) mi más sincera enhorabuena.

Entrega de obsequios si el Ayuntamiento o el celebrante tiene preparados. Y salida de novios con música.

(Opcional)

El matrimonio no significa, como sabéis, el sometimiento del uno al otro o viceversa. Cada uno de los miembros del matrimonio conserva, lógicamente, todos sus derechos individuales: continúa siendo el único dueño de su libertad, conserva el derecho a proteger su intimidad física e intelectual y es libre, en resumen, para decidir en cualquier aspecto de su vida. Es, por tanto, una alianza entre iguales que se comprometen públicamente a hacer una vida en común, a ayudarse y a ser fieles pero también, a respetarse el uno al otro como personas y como ciudadanos.

· El artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos dice:

Apartado primero: Los hombres y las mujeres, a partir de la mayoría de edad, tienen derecho, sin ninguna restricción por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y a fundar una familia.

Apartado segundo: El matrimonio solo puede contraerse si los futuros esposos consienten con plena libertad.

Apartado tercero: La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado.

· El artículo 32 de nuestra Constitución dice: El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica.


7.- LOS 100 AÑOS.-
La celebración de los 100 años ya se va haciendo desde hace varios años en los Hogares de Personas Mayores o Residencias. En  la celebración se les entrega un obsequio a los mayores, con la presencia de las autoridades locales, en un acto en el que les cantan y recitan poesías, invitando a un pequeño aperitivo a la familia. Cuando las condiciones de salud  y de accesibilidad lo permitan el acto puede realizarse en el Ayuntamiento que es la casa de todos. 
Otra celebración ya asentada en las Comarcas son las bodas de oro    ( 50 años de casados). Se aprovecha la celebración del día de la Comarca para entregar una placa a los matrimonios vivos y un ramo, haciendo un acto con canciones y poesías.

8.- FALLECIMIENTO.-
LEGISLACION.- Los trámites los suelen realizar las funerarias. Es necesaria  el Acta de Defunción, y el cumplimiento de los periodos de espera que marca la ley antes del enterramiento.

Artículo 326 del Código Civil

El Registro del estado civil comprenderá las inscripciones o anotaciones de nacimientos, matrimonios, emancipaciones, reconocimientos y legitimaciones, defunciones, naturalizaciones y vecindad, y estará a cargo de los Jueces municipales u otros funcionarios del orden civil en España y de los Agentes consulares o diplomáticos en el extranjero. 

LA ESQUELA.- es recomendable que vayamos exigiendo en las funerarias que tengan formatos de esquelas no confesionales. El formato podría ser el siguiente.

NOTA DE DEFUNCIÓN

CON MOTIVO DEL FALLECIMIENTO DEL CIUDADANO

Dº  …………………………………….

Que falleció el día de ayer en Sabiñánigo, a los 83 años.






D.E.P.

Sus apenados: esposa,………………………………….; hijos,……………..; hijos políticos,…………………………..; hermana,………….; hermanos políticos, ……………. ……... nietos,…………………….; primos, sobrinos y demás familia.


Al participar tan sensible pérdida, ruegan asistan a  las honras fúnebres que se celebrarán  mañana día 12 de octubre de 2002 a las 17 horas en el cementerio municipal de Sabiñánigo.

La familia recibirá hasta esa hora en el tanatorio  de Sabiñánigo, c/ José Lastiesas s/n. Llano de Aurín. Pol. SEPES.  Donde  a las 7 de la tarde se dará la palabra a los familiares y amigos que quieran participar del recuerdo de la vida del fallecido.





Sabiñánigo, 11 de agosto de 2002

PROCEDIMIENTO.-


La ceremonia civil  se suele hacer en el tanatorio, normalmente se hace una mezcla de intervenciones de amigos y compañeros del fallecido, la lectura de poemas o textos en prosa, la audición de algunas canciones apropiadas, todo conducido por una persona que presenta y va dando paso a las distintas actividades que se realizan. Respecto a los poemas, canciones, etc,  se buscan textos que tengan que ver con lo que hizo o fue. El resultado suele ser muy emotivo, entrañable y cariñoso para con el difunto, su familia y sus amigos y compañeros. El acto de dejar los restos en el nicho o incinerarlos, se hace con un respetuoso silencio o con la lectura de una sola intervención.


Es deseo de algunas personas que, en el mismo tanatorio, solo antes de partir el cuerpo hacia el crematorio algún amigo de motu propio dijera unas palabras de despedida  y si no hay palabras no pasa nada. Sin que interviniera nadie por obligación, ni funcionario, ni concejal.

ORIENTACION PARA CARGOS PÚBLICOS.

Lo deseable sería que después de pasar por el tanatorio, en una de las salas del cementerio, que deberían ser civiles, disponiendo de una  habitación donde cada confesión cogiera sus símbolos antes de la celebración, un responsable público diera un sencillo adiós al difunto en nombre de todos los ciudadanos, emplazando a los familiares a que pasen por los servicios sociales para ayudarles a realizar los trámites legales en su nueva situación y comprobar el estado en que queda la familia orientándoles en caso de necesidad.


En los pueblos pequeños podría hacerse pasando por la puerta del Ayuntamiento con una sencilla despedida.

PROPUESTA.-

Estamos aquí reunidos para dar la despedida final a nuestro vecino/a D..........................

Ha sido su voluntad que sea este Ayuntamiento en representación de todos los ciudadanos quien pronuncie las últimas palabras de despedida de una vida que ha compartido con todos nosotros, sus alegrías y sus tristezas.

Es su familia quien percibe su marcha con más dolor, pero también la vecindad ha perdido a uno de sus miembros, y en nombre de todos ellos quiero mostrar nuestra tristeza y nuestro deseo de acompañar en el sentimiento de pesar a los familiares.

La certeza de que la vida tiene principio y final no impide que en cada uno de estos acontecimientos mostremos los sentimientos que nos provocan. En los nacimientos mostramos nuestra alegría y en los fallecimientos mostramos nuestro pesar.

LEER RESUMEN DE LA VIDA DEL FALLECIDO: donde nació, estudió, trabajó,  se casó, hijos, aficiones etc( rellenado en formato pasado a la familia anteriormente).Así era...............

Solo me queda decirles que en representación de la vecindad pongo a su disposición todos los servicios que este ayuntamiento viene prestando para facilitar la vida de los ciudadanos; en especial emplazo a la familia a que pase en los próximos días por los servicios sociales donde les ayudarán a realizar los trámites legales en su nueva situación y comprobarán el estado en que queda su familia, orientándoles en caso de necesidad.

Se que no puedo calmar vuestro dolor, pero también se que en el momento de morir, todos queremos que nuestros seres queridos queden atendidos y eso es lo que el resto de vecinos a través de este Ayuntamiento ponen a su servicio, además del calor humano que con este acto pretendemos haceros llegar y que podéis contar que se mantendrá en el futuro.

Despedida: D....................Los vecinos y vecinas de este pueblo, situado entre montañas y entre ríos que han visto pasar muchas generaciones, te dan su más sincera despedida y agradecen todos los momentos compartidos en los día de tu vida. DESCANSA EN PAZ

Poner alguna música de despedida( puede ser el himno local si existe).

El recuerdo de los difuntos suele hacerse en la fecha de su nacimiento, con un simple detalle de recuerdo. También puede hacerse una reunión familiar, en la que se repasa el árbol de familia y álbum de fotografías para que las nuevas generaciones sepan de sus antepasados. Otra costumbre es visitar en esas fechas el cementerio entendiendo que es un registro público de la vida de una ciudad.




REFLEXIONES PARA FUNERALES

Ernesto Sabato ”La resistencia”. Cuando ya era mayor.

Algunas veces en la vida sentí que estaba en peligro y podía morir. Y sin embargo, aquel sentimiento de la muerte en nada se parece al de hoy. Entonces hubiera sido parte de mis luchas o de alguna circunstancia: un fracaso de mis proyectos. Podría haber muerto inesperadamente y no habría sido como hoy, en que la muerte me va tomando de a poco, cuando soy yo quien me voy inclinando hacia ella.


Su llegada no será una tragedia como hubiese sido antes, pues la muerte no me arrebatará la vida: ya hace tiempo que la estoy esperando.


Hay días en que me invade la tristeza de morir y, como si pudiera ser la muerte la engañada, me atrinchero en mi estudio y me pongo a pintar con frenesí, confiando en que ella no me arrebatará la vida mientras haya una obra sin terminar entre mis manos. Como si la muerte pudiera entender mis razones, y yo hacer de Penélope para detenerla.


Cuando la gente me para por las calles para darme un beso, para abrazarme, o cuando voy a algún acto, como en la feria del libro, donde una multitud durante horas está esperando y me colma con su afecto, una invencible sensación de despedida me nubla el alma.


Cada vez me ocupan menos los razonamientos, como si ya no tuvieran mucho que darme. Momentos en que navego mar adentro, no importan las lluvias y los fríos. Y otros en que me amarro a viejas sabidurías esotéricas, y encuentro calor en sus antiguas páginas como en las personas que me rodean y me cuidan. Me avergüenza pensar en los viejos que están solos, arrumbados rumiando el triste inventario de lo perdido.


Antes, la muerte era la demostración de la crueldad de la existencia. El hecho que empequeñecía y hasta ridiculizaba mis prometéicas luchas cotidianas. Lo atroz. Solía decir  que a la muerte me llevarían con el auxilio de la fuerza pública. Así expresaba mi decisión de luchar hasta el final, de no entregarme jamás.


Pero ahora que la muerte está vecina, su cercanía me ha irradiado una comprensión que nunca tuve; en este atardecer de verano, la historia de lo vivido está delante de mí, como si yaciera en mis manos, y hay horas en que los tiempos que creí malgastados tienen más luz que otros, que pensé sublimes.


He olvidado grandes trechos de mi vida y, en cambio, palpitan todavía en mi mano los encuentros, los momentos de peligro y el nombre de quienes me han rescatado de las depresiones y amarguras. También el de ustedes que creen en mí, que han leído mis libros y me ayudarán a morir.

BUDA.- Esta existencia nuestra es tan pasajera como las nubes de otoño. Observar el nacimiento y la muerte de los seres  es como contemplar los movimientos de un baile. La vida entera es como un relámpago en el cielo; se precipita a su fin como un torrente por una empinada montaña.

MONTAIGNE.- No hay lugar en la tierra donde la muerte no pueda encontrarnos, por mucho que volvamos constantemente la cabeza en todas direcciones como si nos halláramos en una tierra extraña y sospechosa. 


Los hombres vienen y van, trotan y danzan, y de la muerte ni una palabra. Todo muy bien, Sin embargo, cuando llega la muerte, a ellos, a sus esposas, su hijos, sus amigos, los sorprende desprevenidos, ¡que tormentas de pasión les abruma entonces, que llantos, qué furor, que desesperación!.


Para empezar a privar a la muerte de su mayor ventaja sobre nosotros, privemos a la muerte de su extrañeza, frecuentémosla, acostumbrémonos a ella, tengámosla presente en nuestros pensamientos. No sabemos donde nos espera, esperémosla pues en todas partes. El hombre que tiene en cuenta la muerte  es consciente de su libertad.

ANÓNIMO.- Buscamos la felicidad sin ser conscientes de que el dolor nos espera a la vuelta de la esquina para demostrarnos, tarde ya, que aquel estado de “normalidad” era la felicidad.

J.M.F..- 

Confieso que he vivido. Miro mis tiempos muertos, mis silencios y mis obras. Todos son momentos de vida, cuantas sensaciones, cuantos sentimientos, cuanto amor, cuanto sufrimiento, cuanta grandeza y cuanta impotencia de saberte grande y también pequeño; grande en lo personal y pequeño en lo social.


Como justificar un mundo donde todos merecemos lo que tenemos sin mirar lo que falta a los demás.


Me ha gustado pensar que no debía satisfacerme lo que hacía por cambiar el mundo, sino que debía lamentar lo que no era capaz de cambiar.


Mi vida ha sido un paso, un recorrido por el camino que recorremos todos, la oportunidad de saberme útil, de haber terminado mis días sin necesidad de hacer daño a nadie, sin participar en guerras ni complots. Saberme libre y comprender la inconsistencia de las creencias, disfrutar del amor y la amistad, de las montañas y los ríos, de las costumbres y de los sueños.

Ahora que no estoy quiero agradecer el haber vivido con vosotros.

PILARA.-


Desde ayer pienso cómo despedir a .........., llenos de pena como estamos. Y aunque creo que debemos hacerlo sin chorradas, como a ella le gustaría, por lo menos me gustaría decir lo que todos pensamos:


Que fue una mujer generosa, valiente y luchadora, solidaria, socialista y un poco ácrata, y con un sentido innato de la justicia.

 Una mujer que a pesar de su enfermedad le gustaba la vida y por eso nos da más rabia que ya no esté aquí.


Decir también, para consolarnos, que fue una suerte haber compartido cosas con ella, que la vamos a recordar con sus comentarios llenos de sentido común, con su interés por las cosas de la vida, con su deseo de libertad para todos.


Y quiero también que nos acompañen las palabras de uno de sus poetas favoritos, Antonio Machado, cuando decía:




Caminante, son tus huellas




El camino, y nada más;




Caminante, no hay camino




Se hace camino al andar.




Al andar se hace camino




Y al volver la vista atrás




Se ve la senda que nunca




Se ha de volver a pisar.




Caminante, no hay camino




Sino estelas e la mar.




Descansa en paz.

ANÓNIMO.- Una parte de  mi murió contigo. Una parte de ti vivirá conmigo.

Bertolt Brecht,

"hay hombres que luchan un día y son buenos; hay otros que luchan un año y son mejores; hay otros que luchan muchos años y son muy buenos. Pero están los que luchan toda la vida y esos son imprescindibles” 

· Para grupos pequeños o a nivel personal, algunas personas esperan a que oscurezca y leen una carta con las cosas que aún nos hubiera gustado hacer con la persona fallecida y en un recipiente quemarla mientras elegimos una estrella que nos sirva de recuerdo.

9.- ENFOQUE DE LAS FESTIVIDADES OFICIALES Y EXPERIENCIAS DE CONVIVENCIA CON OTRAS TRADICIONES.
 En un estado aconfesional debe procurarse dejar clara la separación de actividades públicas y las de cada confesión. En España donde las fiestas requieren ser tradicionales es evidente que nuestra tradición es confesional porque así lo han educado y obligado. Lo adecuado es que la legislación cambie, pero mientras tanto el trabajo es ir introduciendo otras tradiciones, e ir adaptando algunas festividades ya asentadas a otra visión más acordes  con las características de la sociedad actual más secularizada y multicultural.


La tradición es aceptada pero en muchos casos ni se cree ni se practica los principios que la motivaron (algunos santos está constatado que no existieron; otros títulos, válidos para la fe de algunos, ofenden la razón de todos: resurecciones, ascensiones, asunciones), es decir que la sociedad ya ha hecho una adaptación, El poco compromiso político hace que sigamos con fiestas locales que se hacen en honor a Santos exclusivamente, con actos religiosos con alcaldes como representantes públicos llevando la banda  que lo identifica como tal, con ritos confesionales en las inauguraciones públicas, con el adoctrinamiento de los niños en los colegios públicos recibiendo formación no soportada en el conocimiento sino en las creencias. (No es más lógico y democrático titular las festividades con nombres de personalidades señeras por actos o en virtudes, de contenido o valor cívico general para todos los ciudadanos?)

ORIENTACION PARA CARGOS PÚBLICOS.

.  Las festividades pueden ser enfocadas desde los programas municipales de una forma aconfesional poniendo fiesta locales/grandes, mayores de Sabiñánigo( omitiendo, en honor de…) quien tenga esa tradición así lo vivirá y en el programa de fiestas se incluirán los actos que se organicen para recordarlo( misa, procesiones, cantos en la mezquita, ...). La asistencia a estos actos de los cargos públicos ha de ser a titulo personal o en representación del pueblo pero sin colocarse la banda de cargo público, como tampoco se hace con ningún otro colectivo. El motivo es que no es el cargo público quien hace la actividad ni ningún representante del Estado. Puede ser interesante hacer una recepción oficial a representantes de la sociedad civil: peñas..., maestros, policía municipal, gremios, comunidades religiosas... en este caso si que hay que llevar la banda municipal por ser el Ayuntamiento quien lo organiza.  

No hacer muestras de apoyo al santo patrón gritando en el lanzamiento Oficial del cohete en el inicio de la fiesta: Viva San …,sustituyéndolo por viva Sabiñánigo, viva las peñas, la juventud,  los vecinos …


En las entrevista en los medios de comunicación puede comentarse la tradición que motivaron la fiestas y el porqué de la fecha, ( fin de las cosechas… cuando se establecieron las fiestas, porqué eligieron ese Santo, si existió o no existió) es decir hacer una valoración cultural de nuestra historia. 

. En los actos públicos el tratamiento a los representantes de cualquier confesión ha de ser de la misma atención que cualquier otro colectivo social, invitándoles a asistir, no a celebrar sus ritos.

.En las fiestas nacionales y autonómicas  de carácter confesional que aún existen en nuestro calendario en cumplimiento con los acuerdos de la Santa Sede de 3 de enero de 1979, el planteamiento más adecuado es revisar estos acuerdos para adaptarlos a nuestra Constitución, pero mientras llega debemos ir asentando actividades de interés cívico, relacionadas con la vida normal en estas fechas para ir creando tradición. Es decir  el día 15 de agosto “ festivo por Asunción de la virgen”  podemos establecer una feria de los productos que nos interesen promocionar. Esto asentará una tradición y justificará  una fiesta que en sus orígenes era popular y la tradición cristiana la absorbió; dejando la posibilidad de que cada uno celebre lo que quiera, y facilitando la conversión en la fiesta nacional de las ferias.

Un poco de legislación al respecto:

El Estado Español es aconfesional; debe serlo su Cuerpo Legal y, por tanto, sus representantes, los Gobiernos y Administraciones, deben actuar en consecuencia. 

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional en su Auto nº 359, de 29 de Mayo de 1.985, señalaba que: "El derecho a la libertad religiosa de cada persona comprende también, en general, y específicamente en un Estado que se declara aconfesional..... el de rechazar cualquier actitud religiosa del Estado" 

y la Sentencia de 13 de Mayo de 1.982 señala que "el Estado se prohibe a si mismo cualquier concurrencia, junto a los ciudadanos, en calidad de sujeto, de actos o actitudes de signo religioso"... 

Los ciudadanos españoles somos multicreenciales y sostenemos diferentes concepciones filosóficas y religiosas. 

Dice el Real Decreto 20001/1983, de 28 de julio, artículos 45 y 46. 

“Artículo 45. 

1. Las fiestas laborales de ámbito nacional, de carácter retribuido y no recuperable, serán las siguientes: 

a. De carácter cívico: 

12 de octubre, Fiesta Nacional de España. 

6 de diciembre, día de la Constitución Española. 

b. De acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores: 

1 de enero, Año Nuevo. 

1 de mayo, Fiesta del Trabajo. 

25 de diciembre, Natividad del Señor. 

c. En cumplimiento del artículo III del Acuerdo con la Santa Sede de 3 de enero de 1979: 

15 de agosto, Asunción de la Virgen. 

1 de noviembre, Todos los Santos. 

8 de diciembre, Inmaculada Concepción. 

Viernes Santo. 

d. En cumplimiento del artículo III del Acuerdo con la Santa Sede de 3 de enero de 1979: 

Jueves Santo. 

6 de enero, Epifanía del Señor. 

19 de marzo, San José, o 25 de julio, Santiago Apóstol. 

............ 

3. Corresponde a las comunidades autónomas la opción entre la celebración de la fiesta de San José o la de Santiago Apóstol en su correspondiente territorio. De no ejercerse esta opción antes de la fecha indicada en el numero cuatro de este artículo, corresponderá la celebración de la primera de dichas fiestas. 

Además de lo anterior, las comunidades autónomas podrán sustituir las fiestas señaladas en el apartado d) del número uno de este artículo por otras que, por tradición, les sean propias..... 

Artículo 46. 

Serán también inhábiles para el trabajo retribuidos y no recuperables, hasta dos días de cada año natural con carácter de fiestas locales que por tradición le sean propias en cada municipio,...” 

Como se puede comprobar: 

De doce festividades de ámbito nacional, ocho son con denominación de la confesión religiosa de la Iglesia Católica. 

Las dos autonómicas elegibles y las dos locales, por su carácter obligado carácter “tradicional”, en el 99’9% de los casos, serán de la misma confesión. 

La celebración, bajo esos títulos, determinados por Ley y por los Organismos Públicos, de las Festividades Oficiales, para todos, contraría el principio constitucional de la aconfesionalidad del Estado; y, más aún, atenta contra el Derecho Fundamental a la Libertad de Conciencia, al publicitar y privilegiar los acontecimientos y personalidades de una confesión particular, todos de la misma, la Iglesia Católica. 

Se atenta, tanto contra el derecho positivo a tener una religión –otra que la católica-, como al negativo a no tener ninguna; en ambos casos al ser obligados a celebrar festividades de una confesión religiosa de un grupo particular. 

Como orientación ponemos un calendario de un caso particular para 2004.(En negrita las que coinciden con festivo o fin de semana)

1 de enero ………… Año nuevo

6 de enero…………. Día de la ilusión.

22 de enero………..  Día del abuelo ( ya fallecido)

2 de febrero……….. Medio año del padre

8 de marzo………… Día internacional de la mujer

19 de marzo……….. Día de los padres.

22 de marzo……….. Día mundial del agua.

9 de abril…………  Fiesta de la primavera

14 de abril…………. Día de la república.

17 de abril…………. Cumpleaños hija mayor.

23 de abril…………. Cumpleaños hija pequeña, día del libro – día de Aragón.

1 de mayo…………. Día del trabajador.

2 de mayo………..   Día de las madres.- Saludo público niños nacidos el año anterior.

5 de mayo ………… Cumpleaños madre.

9de mayo ................. Día de Europa.

15 de mayo……….  Día internacional de la familia.

20 de Mayo………. Medio año de la abuela.

25 de mayo………. Día de la otra abuela. ( ya fallecida)

5 de junio………… Día mundial del medio ambiente.

10 de junio………. Aniversario de boda.

25 de julio……….. Fiestas locales.

2 de agosto………. Cumpleaños padre.

13 de agosto……… Día de otro abuelo ( ya fallecido)

21 de septiembre… Día internacional de la paz.

1 de octubre……… Día internacional de las personas de edad.

12 de octubre……. Segunda fiesta local

17 de octubre…… Medio año hija mayor.- Día internacional erradicación de la pobreza

23 de octubre……. Medio año hija pequeña.

5 de noviembre….. Medio año madre.

16 de noviembre… Día internacional para la tolerancia.

20 de noviembre…  Cumpleaños de la abuela.

6 de diciembre…… Día de la Constitución.

21 de diciembre…. Don Laico trae las llaves de la ilusión.

25 de diciembre…. Día de la reunión familiar.

31 de diciembre…. Fin de año.

OTRAS TRADICIONES.-

Las familias no confesionales  tienen un trabajo añadido con sus hijos. Una opción es hacer un calendario familiar, aprovechando alguno del ministerio de asuntos sociales que solo pone el número del día y deja un espacio libre para rellenar.


Algunas familias han decidido celebrar los cumpleaños y los medios cumpleaños, también han incluido las fechas de nacimiento de sus antepasados hasta el grado de abuelos de los niños, con el fin de recordarlos en esa fecha con algunas fotos. Han incluido alguna festividad de interés como el día 14 de abril y  otras las adaptan a su realidad, como el 25 de diciembre que lo celebran como el día de la familia, juntándose un grupo de familiares. El resto de festividades las guardan como fiesta, disfrutando de las actividades culturales que se desarrollan, confesionales o no. Y si les apetece ponen en el día festivo  la celebración en recuerdo de un personaje o un acontecimiento histórico de su agrado.( Mahatma Gandhi, o el día que se pisó la luna…) 


En el nacimiento puede hacerse una comida campestre familiar cuando los niños tienen  unos meses, para presentarlos a la familia, y asistir sin ningún problema a las celebraciones confesionales de los  familiares.


En los casos de comuniones de otros niños que coinciden con la edad de nuestros hijos, podemos hacerles un regalo con una nota en la que le  diga que el regalo es en un día importante para el , esperando que lo disfrute, y el día antes de la celebración, después de rellenar la nota con nuestros hijos, les hagamos entrega de otra en la que diga que nosotros celebramos la posibilidad de ser libres de pensamiento y les hacemos el mismo regalo que al celebrante, u otro.

10.- CONTENIDOS DE INTERÉS DEL CENTRO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO.-
Esta es una propuesta para pueblos pequeños que dispongan de ciertos servicios, si bien se puede adaptar la propuesta a pueblos más pequeños con las necesidades que tengan sus ciudadanos, siendo el primer paso el disponer de un local público donde celebrar con dignidad todo tipo de acontecimientos culturales festivos, asistenciales y  sociales. 

En las localidades pequeñas  es deseable unificar en le mismo edificio el Juzgado de Paz, reservando una sala adecuada para realizar las ceremonias civiles que quieran celebrarse allí, con los servicios sociales, quienes  intentarán  dar respuesta a las necesidades civiles de la ciudadanía,  en la infancia, con atención individual o familiar, en la juventud aportando la formación y participación necesaria en los problemas que les afecta, orientación a las parejas antes del matrimonio, apoyo a las familias, programas específicos para la mujer, atención a los marginados y transeúntes, programación y seguimiento de programas de apoyo a los mayores y ayuda a las familias en caso de fallecimiento de familiares. 


La atención social ha de ser la primera asignatura a resolver en nuestra sociedad y debería hacerse un informe anual por técnicos competentes antes de aprobar los presupuestos municipales, para que la ciudadanía y los responsables públicos supieran lo que queda pendiente por hacer gobierne quien gobierne, para después realizar las inversiones que decidan según el resto de prioridades de quien gobierne en ese momento.

Fdo:  Federico

ANEXO 1

DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Declaración de los Derechos del Niño
Proclamada por la Asamblea General en su resolución 1386 (XIV), de 20 de noviembre de 1959
PREAMBULO 
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y su determinación de promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Considerando que las Naciones Unidas han proclamado en la Declaración Universal de Derechos Humanos que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ella, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, opinión política o de cualquiera otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Considerando que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento, 

Considerando que la necesidad de esa protección especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los convenios constitutivos de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño, 

Considerando que la humanidad debe al niño lo mejor que puede darle,
La Asamblea General, 

Proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño a fin de que éste pueda tener una infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los derechos y libertades que en ella se enuncian e insta a los padres, a los hombres y mujeres individualmente y a las organizaciones particulares, autoridades locales y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su observancia con medidas legislativas y de otra índole adoptadas progresivamente en conformidad con los siguientes principios:
Principio 1
El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Declaración. Estos derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otra condición, ya sea del propio niño o de su familia.
Principio 2
El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño.
Principio 3
El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad.
Principio 4
El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados.
Principio 5
El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento social debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especiales que requiere su caso particular.
Principio 6
El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá separarse al niño de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de familias numerosas conviene conceder subsidios estatales o de otra índole.
Principio 7
El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad. 

El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en primer término, a sus padres. 

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho.
Principio 8
El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que reciban protección y socorro.
Principio 9
El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación. No será objeto de ningún tipo de trata. 

No deberá permitirse al niño trabajar antes de una edad mínima adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su salud o su educación o impedir su desarrollo físico, mental o moral.
Principio 10
El niño debe ser protegido contra las práticas que puedan fomentar la discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes.
